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—Se concede un examen.

AVISOS.

I5 STRÜCCI0 S PUBLICA

Se nombra un escribiente

T e^ dga lp a  16-de diciembre de 1908.
El Pr^idente

ACUERDA

Nombrar escribiente de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas al 
señor Alfredo M Ortis¡̂  quien empezó á 
prestar sus servicios el 2 del mes en 
curso —Comuniqúese.

D í v i l a ,

El Secretino de Estado en el Despa- 
ebo de Instrucción Pública,

K  C. JPiallos

Se demega una renuncia

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA'

No admitir la renuncia que del cargo 
de Director General de Instrucción Pri
marla ha presentado don Ramón Mon- 
toya, por estar satisfecho de sus servi
cios -KJomuníquese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E C FtaUos.

Se deniega una solicitud

Tegudgalpa: 18 de diciembre de 19í®. 
Vista la solicitad presentada por don 

Alfonso García, estudiante de Ciencias y 
Letras en el Instituto Nacional, contraf-

da á pedir nuevo examen de Pedagogía 
por haber sido aplazado en los exámenes 
ordinarios y  haberle apnládo^ la Direc
ción de aquel establecimiento un segun
do examen á que desautorizadamente se 
sometió, y en el que fué aprobado.

Considerando* qué ateniéndose á ley 
y á lo acordado por el Director, debe 
estarse al resultado del primer examen, 
sm tomar en cuenta el segundo, el Pre- 
sidente

ACUERDA

Denegar la solicitud de que se ha he 
cho mérito, dejando á salvo el derecho 
que la ley concede al peticionario para 
sufrir nueva prueba en el período de 
exámenes ordinarios.—Comuniqúese.

D A v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E, C Fw llos

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa 23 de diciembre de 1908
Vista la solicitud presentada por don 

Marcial Lagos, mayor de edad y  de este 
vecindario, en que manifiesta, que con 
motivo de los acontecimientos ocurridos 
en Guatemala en abril último, fué some
tido á prisión y  después expulsado de 
aquel país donde se encontraba haciendo 
sus estudios de Medicina, por cuyo mo
tivo pide se le conceda hacer en la Fa
cultad respectiva los exámenes de las 
materias que le faltan para terminar su 
carrera.

Considerando: q a e e 1 peticionario 
acompaña una certificación extendida por 
los doctores Ernesto Argueta, Samuel 
Laínez y  Ramón Valladares, enqnecons- 
ta^qne el señor Lagos se examinó en la 
Escuela de Medicina de Guatemala has
ta en las materias del 5? curso, habiendo 
sido aprobado en ellas que cursó las 
del 69 y que además ha practicado en los 
hospitales más de cuatro años Oído el 
parecer del Decano de la Facultad de 
Medicina, el Presidente

ACUERDA:

De conformidad, autorizando al señor 
Decano de dicha Facultad para que man

de practicar los exámenes relacionados 
—Comuniqúese

DÍ.YILA.
* El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. O FmllXiS,

Se autoriza el gasto de $ 1 056.00

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA*
Autorizar el gasto de mil cincuentíséis 

pesos ($ 1 056.00) á que ascienden los 
honorarios devengados por los indivi
duos que practicaron los exámenes de 
fin de curso en la Escuela Normal de 
Varones. La imputación se hará á la 
partida 1^, capítulo IV , Enseñanza Pri
maria, Ramo dé Instrucción Pública, dél 
Presupuesto General —Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E G FzoZíos

Se autonza el gasto de $ 68 10

Tegucigalpa 23 de diciembre de 1908. 
El Pr^idente

ACUERDA
Autorizar el gasto de sesentiocho pe

sos setenta centavos ($ 68,70) que se en
tregarán al Director de la Escuela Nor
mal de Varones, para la compra de los 
útiles siguientes que necesita para la 
instalación del Museo de Historia Natu
ral en aquel establecimiento.

Valor de doce docenas de es
cuadras de hierro á $ 3 50 cTu . $ 42 00 

Valor de seis docenas de es
cuadras de hierro á $ 2 50 cTu 15.00 

Valor de ochenta docenas de
tornillos á $ 0.10 clu...........  8 00

Valor de diez hbras clavos A 
$ 0 37 la hbra............................. 3 70

Suma.................................... §  66 70
La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 

Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
Gíeneral —-:Oomuníqaese,

^  DXt h *a
El Secretai^o de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C, F’iaUos,
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Se aatoiiza el gasto de S ó8.75

T e^ dga lpa : 23 de dícáembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el 'gasto de eincaentioclio 

pesos setentácíneo centavos ($ 5S.75), va
lor que el Director de la Escuela Normal 
de Varones invertirá en la  compra de los 
útiles siguientes, que necesita para pin
tar el edificio de aquella eseneiá, así: 

Cinco galones aceite de lina
za á $ 4.50 clu............................. $ 22-50

CSnco galones aguarrás á
$ 5,00 clu ..........................

Tres brochas gran de á.
$ 2.50 c l u .............................

Tres brochas medianas á 
$ 1.25 eíu...............................

25.00

7.50

3.75

Suma.................................... $ 58.75
Da imputación se hará á la  partida 2^, 

Gastos Diversos, capítulo V , Eamo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General —Comuniqúese

D X v i l a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
jE?, o. Mallos.

SeíunSala “ EeTustade la Universidad”

Tegudgalpa: 25 de diciembre de 1908.
Vista la exposición que el 25 de abril 

último dirigió al Gobierno el D octor don 
Carlos Alberto Dclés, Rector de la Uni
versidad Central de la República, expo
sición en la cual manifiesta la convenien
cia de que se funde una «Revista de la 
Universidad», y propone que se edite 
mensualmente en la cantidad de 1 500 á 
2 000 ejemplares mientras se puede au
mentar la tirada, debiendo constar cada 
número de 64 páginas en cuarto y  desti
narse el forro á anuncios y propaganda 
de libros nuevos, revistas, etc., para 
estimular el canje

Vista asimismo la comunicación del 
actual Rector de la Universidad, fecha 
14 del corriente, en la qué expone que la 
mayor parte de los profesores de la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias P o 
lítícas se han comprometido á colaborar 
en la revista de cuya fundación se trata, 
por lo menos con un artículo mensual; y

Considerando que la iniciativa del se
ñor Rector de la Universidad responde 
al deseo de impulsar vigorosamente los 
intereses de la enseñanza, y que el Go
bierno está en el mejor propósito de 
favorecer la difusión de las luces por 
todos los medios que se hallan á su al
cance; por tanto, el Presidente

ACUERDA

1°—Fúndase la «Revista la Univer
sidad», en las condiciones^que expresa 
la exposición de 25 de abril de que se ha 
hecho mérito, debiendo tirarse por aho
ra mil quinientos ejemplares y  publicar

se en el primer número, que deberá apa
recer en el m ®  de enero próximo, la 
exposición mencionada.

29—Guando las círcunstaujeias lo  de
manden, se aumentazá el número de pá
ginas á la tarada de dicha revísta.—Co
muniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Distracción Pública,

M O. FiaUos.

Sé demega una solíeitud

Tegudgalpa 28 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA*

Denegar la solicitud en que la señorita 
Agueda Hernández pide se le conceda 
examen de Pedagogía Ser. año y  Geo
metría, materias que cursó en la Escuela 
Normal de Señoritas, dejándole su de
recho á salvo para que lo  practique en 
la época destínada'por la ley para los 
exámenes extraordinarios.— Comuni
qúese

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instruccióh Pública,

F . O. FvoiUos.

Se deniega una sohcitud

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUBRDA-

Denegar la solicitud en que la señorita 
Elisa Hernández pide se le conceda exa
men de Gimnasia Técnica, Geografía é 
Historia de Centro América, materias 
que cursó en la Escuela Normal de Se
ñoritas, dejándole su derecho á salvo 
para que lo practique en la época desti
nada por la ley para los exám en^ ex
traordinarios —Comuniqúese

D X t il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F  G, FtcUU>8

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa* 28 de diciembre de 1908
Vista la solicitud presentada por el 

joven Domingo Bastamente R  , alumno 
bequista de la Escuela Normal de Varo
nes, contraída á pedir examen de Música 
Vocal y Algebra, en virtud de no haber
se presentado en los ordinarios, por 
motivos ajenos á su voluntad; y  en aten
ción al informe favorable del Director de 
aquel establecimiento, en que manifiesta 
que son las únicas materias que le faltan 
al peticionario para hacer el grado de 
Maestro de Instrucción Primaria, el Pre
sidente

acu erda :
Resolver de conformidad la solicitad 

de que se ha hecho mérito.—Comunf-. 
quese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Instrucción Pública,
F . C. FwMos. -

Se suspenden los efectos de un acuerdo

T^ucígalpa- 28 de diciembre de IQOSi-
Considerando: que por acuerdo de lA : 

de mayo del año en curso se autorizó al-; 
señor Domingo González para que é i  
concepto de inteligente ejerciera la pro- 
f^ ión  de Farmacéutico en atención á su 
dilatada práeláca y  á que él informe del 
Decano fué favorable al peticionario.

Considerando: que el Poder Ejecutivo ' 
no tiene facultades para conceder auto-' ; 
rizaclones como la a^rdada al señor 
González, toda vez que el Decreto Le
gislativo número 176 de 11 de marzo de . 
1898 dispone la forma en que deban 
otorgarse; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Susp^ider desde esta fecha los efec-, 
tos del acuerdo de que se ha hecho mé-'̂  
rito, debiendo el interesado, caso que/ 
desee ejercer su profesión libremente,- 
sujetarse á las prescripciones del Deere-* 
to aludido.^^MUomuníquese.

DXv iIíA.
El Secretario de Estado en el Despa- '* 

cho de Instrucción Pública,
F  C. FiaMos.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908. -
Vista la solicitud presentada por el, 

señor don José María Ramírez, contraída 
á pedir autorización para ejercer en esta 
ciudad, en concepto de inteligente, la 
profesión de Farmacéutico, en'virtud de 
la dilatada práctica que de ella ha hecho.

Considerando: que aunqhe los docu
mentos presentados por el peticionario f 
merecen toda fe, el Poder Ejecutivo no . 
tiene facultades para otorgar la autori
zación que se solicita, toda vez que él 
Decreto Legislativo número 176 emitido 
por el Congreso Nacional el 11 de marzo 
de 1898 establece la forma en que debe.. 
concederse; por tanto, el Presidente

ACUERDA

Denegar la sohcitud de que se ha he
cho mérito, dejando á salvo el derecho 
del peticionario para que la ejercite ea 
la forma que prescribe el citado Decreto. 
—Comuniqúese.

i DXvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucífión Pública,
F. C. FíaUos.
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CENTEQ-A3ÍEEICA 111

Se tma solScitQd

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908.
Vista la solidtud presentada por el 

-:^fíor don Bernardo Bernhard, contraída 
4  pedir autorización para ejercer en esta 
«dudad, en cSneepto de ioteligente, La 
profesión de Fannacéutíco, en virtud de 
la dilatada práctica que de ella ha hecho

Considerando' que aunque los docu 
m entos pr^entados por el peticionario 
merecen toda fe, el Poder Ejecutivo no 
láene facultedes para otorgar la antori- 
^zación que se solícita, toda vez que el 
-Decreto legislativo número 176 emitido 
por el Congreso Nacional el 11 de marzo 
*de 1898 tótableee la forma en que debe 
‘-concederse; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
-Denegar la solicitud de que se ha h e- 

'Cho mérito, dejando á salvo el derecho 
del peticionario para que la ejercite en la 

Jornia que prescribe el citado Decreto.— 
'Comuniqúese

DÍ-VXLa .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Instrucción Pública,
JS G. FiaMos.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa 29 de diciembre de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por los sefíores Alfredo Trejo 
•Castillo, Rafael Valenzuela Ponséca, C 

> ■‘Colindres Zepeda y  B Alcerro, estudian' 
i¡es de Derecho, contraída á pedir esa- 
-men de Derecho Penal y Economía P o
lítica, el primero de los expresados se- 

' "Sores, y de Economía Política los restan
tes, por haberlas cursado en calidad de 
-oyentes durante el aúo académico recién 
pasado

Considerando: que el Gobierno está en 
'la obligación de vigilar por que los es
tudios se hagan en los establecimientos 
-de enseñanza como lo manda la ley y  
-que por lo mismo ai conceder el examen 
pedido contravendría lo dispuesto en los 
artículos 243 y 244 del Código de Ins- 
iarucción Pública; por tanto, y  oído el 
dictamen del Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, el 
Presidente

ACUERDA
Denegar la solicitud de que se ha h e- 

-cho mérito.—Comuniqúese
D i. VIDA

El Secretario de Estado en el Despa 
-cho de Ihstirucción Pública,

i í  G F tom s,

losoffa, 1er. año, en virtud de no haber- 
se presentado en los ordinarios por mo
tivos ajenos á sn voluntad; y  en atención
ai informe favorable del Director de *
aquel estableeámiento, y á que son las 
únicas materias que le  faltan al petimo- 
nario para hacer su grado de Bachiller, 
él Presidente

ACUERDA:

Conceder los exámenes de que se ha 
hecho referencia, los cuales se practica 
rán el día que señale el Director del Ins
tituto Nacional ^-Comuníqu^e.

D.ÚVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F¡ G. FiaMos.

Se concede un examen

Tegucigalpa. 30 de diciembre de 1908.
Vista la solicitud presentada por el 

joven  Manuel Valladares, estudiante de 
0eueias y  Letras en el Instituto Nacio
nal, contraída á pedir examen en las 
asignaturas de Historia Antigua y  Me
dia, Trigonometría y  Topografía y  Fi-

Se concede un examen

Tegudgalpa: 30 de diciembre de 1908 
Vista la solicitud presentada por don 

Tomás Alonso B , estudiante de Ciencias 
y  Letras en el Instituto Nacional, con
traída á pedir examen de Trigonometría 
y Topografía, en virtud de no haberse 
presentado en los ordinarios por moti
vos ajenos á su voluntad; y en atención 
al informe favorable del Director de 
aquel establecimiento, y á que es la úni
ca materia que le falta al peticionario 
para hacer su grado de Bachiller, el 
Presidente

a c u e r d a :

Conceder el examen de que se ha he
cho mérito, el cual se verificará en el día 
que señale el Director del Instituto.— 
Comuniqúese.

D.áVlDA.
El Secretario de Estado en él Despa

cho delnstrucdón Pública,
E. C. FiaZlos.

M  iuírascríto, Segistrafior de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que don Joan de 
la. Bosa Centeno ha presentado el día de hoy, 
para sa inserípaún, la primera copia de una es
critura otorgada en Cedros el cinco de setiem 
bre del corriente año, ante el Juez de Paz J Pío 
Hernández, por la cual José María Trejo vende 
ai presentante y  á José Antonio Centeno, Au
relio Yelásquez y Bamón Estrada, una acción 
de terreno en una quinta parte de caballetia, 
medida antigua, en el sitio conocido con el nom
bre de Quebrachos, comprendida en el título del 
Valle de Sina, que linda, al Norte, con las caí
das del sitio de Tepale, al Sur, con el río de Las 
Playas: al Oriente, hacienda que fué de Fermín 
Figueroa; y al Poniente, la hacienda de Él Gua
yabo, en la cual se encuentra un caserío que lle
va el mismo nombre El precio de la venta es 
de sesenta pesos, tocándole al comprador el de
recho de ocho pesos. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público páralos efec
tos del artículo 2 322 del Código .Civil —T ^ u ei- 
galpa 30 de diciembre de 1908.
2—2 Valeh tín  CXl ix .

Se concede un examen

Tegucigalpa- 31 de diciembre de 1908. 
Vista la solicitud presentada por don 

Ensebio Catoche G,, estudiante del 3ér. 
curso normal, contraída á pedir examen 
de Historia Moderna, de la que fué apla
zado antes de la época señalada para los 
extraordinarios, en virtud de ser la úni
ca que le falta para obtener el título de 
Maestro de Instrucción Primaria-

Considerando- que el peticionario ha 
sido, según consta del informe del Di 
rector del establecimiento, uno de los 
jóvenes que se ha distinguido siempre 
por su conducta y aplicamón al estudio, 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA-

De conformidad, autorizando al D irec
tor de la Escuela Normal para que lo 
practique en el día que tenga á bien de
signar. —Comuniqúese.

DXv i i a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F  a  FioOos.

A V I S O S

El infrascrito, Bégistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que ayer, á las 
nueve y media a m., ha presentado don José 
Antonio Centeno, para sn inscripción, la pri
mera copia de dos escrituras otorgadas en Ce
dros, él cinco de septiembre d d  com ente año, 
ante el Juez de Paz J Pío Hernández, por la 
cual José María Trejo vende al presentante y á 
doña Aurelia Velásquez una acción de terreno 
en el sitio de Quebrachos, comprendida en el si
tio de Siria, cuyos límites son al Norte, con las 
caídas del sitio de Tepale. al Sur, con el río de 
Las Playas, al Oriente, hacienda que fué de Fer
mín Figueroa; y al Poniente, la hacienda de El 
Guayabo, en la cual se encuentra un caserío qué 
lleva el mismo nombre. El precio de la venia 
es de sesenta pésos, tocándole al señor Centeno 
el valor de veinte pesos y al señor Velásquez el 
de diez pesos Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2 S22 del Código 0i vil.—Tegucigal
pa 31 de diciembre de 1908 
2 -2  VAnENTfiT Cíl i x

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que Juan de la 
Bosa Centeno ha presentado ayer, para su ins- 
cnpc0n, el documento que soUcita se le inscri
ba, otorgado en Cedros el veintiséis de febrero 
de mil novecientos seis, ante el Juez de Paz de 
lo Criminal Juan Torres, por la cual Narcisa Es
trada v. de Velásquez vende al presentante, en 
noventa y cinco pesos, una acción de terreno 
denominado Guayabiltis y El Escaño, que se ha
lla promdiviso con otros dueños, y linda* por el 
Norte, terreno de El Guayabo; por el Sur, te
rreno de É l Escaño, lo mismo que por el Éste y 
Oeste. E l ISscano linda, por el Norte, con te
rreno de GuayabiUas, mediando la quebrada de 
El Escane; por el Sur, con el río Playas: por el 
Oriente, con terreno de Quebrachos; y por el 
Poniente, con terreno de Miguel Vega y Japar 
hto. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efect<» del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 31 de di
ciembre de 1903.
2—2 YALEXTÍy~CALKSl

El mfraseríi^. Secretario de Estado en el Des
pacio de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se han presentado á su I>espa- 
cbo los señores £ . D. Montis, Bemigio Díaz Ze
laya \ Geo Abadíe, pidiendo se les conceda una
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20namiBeial deiml beet̂ izeas de extesádn en 
él logar denoiníiiado 13 Ttaplclie, en jozisdic- 
d ón  mttnicápal deestacándad, eqyos lím ites son; 
por d  S ojte  la montaña de Canta (Jallo; por el 
Sor, ejidos de Tatnmbla: por el Estej linderos 
de El Trapiche: y por el Oeste, cerro de Triqm- 
lapa- I¿> que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa: 19 de 
diciembre de 1908.
2 M. B EOSALES.

E l infrascnto, Seeretano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber, 
que con fecha 30 de diciembre del año recién pa
sado se presentó á su Despacho el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de la “ Oo- 
Uins Company, ”  corporación organi2ada bajo las 
leyes del Estado de Conecticut, y que tiene su 
domicfiio y la ubicación de sos negocios en Go- 
llinsville, en dicho Estado, Estadc® Unidos de 
América, pidiendo el registro y depósito de una 
marca de fábrica consistente en la palabra 
COLLINS, que dicba sociedad adopta para su 
uso en el comercio de cuchilleros, maquinarias 
y  herramientas Lo que se pone en conocimien
to  del público, para los fines de ley —Tegucigal
pa* 8 de enero de 1909
2 l í  B SOSALES

El infrascrito, Seeretano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber, 

^que en esta fecha se han presentado á su Dés- 
pacbo los Añores D Drecbsel, Trinidad Bivera 
y César Clamet, pidiendo se les conceda nna zo
na mineral de mil hectáreas de extensión en el 
lugar denominado El Trapiche, en jurisdicción 
municipal de esta ciudad, cuyos limites son:por 
el ITorte, sitio de Ferrari, por el Sur, sitio de 
ílarranaa, por el Este, cerro de Tnquilapa, y 
por el Oeste, camino que va de esta capital á 
VSlanueya. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley —Tegucigalpa* 
19 de diciembre de 1908.
2 M. B. EOSALES

Hago constar que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud p r^ n tada  
por los señores Doctor don Angel Ugarte, don 
Manuel Ugarte y señorita Pnsca Ugarté, pi
diendo la posesión efectiva de la herencia de su 
padre señor don Miguel Angel Ugarte La parte 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente -P o r  tanto, este Juzgado, á nom
bre de la República, y en observancia de los ar
tículos 1 039,1 040,1 041,1 042 y 1 043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 3° de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tnbunales, 
concede á los señores Angel, Manuel y Pnsca 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte, manda que se haga la ins
cripción que previene el artículo 714 del Código 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta’ ' y en carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente—Hotifíquese. 
—Eduardo F Padilla.—G Zelaya, Srio " —Ex
tendida en Teguagalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 2̂  ̂de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve
15-12 G ZE LA YA, Sno-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber el Síndico 
Municipal de San Sebastián, e t  representación 
de la Mumcipalidad del mismo lugar, ha denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción* constando, próxima

mente, como de diez cabaUerias, cuyos límites 
son: por el Horte, ejid i» de San Sebasfáán; al 
Sur, terreno de Francisco y Tenancio lázaido y 
Pantaleón Santos: al E&te, terreno de los seño
res Ensebio David, Femando Fíallos y de Fran- 
ciseo y Venancio Lizardo, (Jeneral don j  uan Ra
món Soto y Teófila Y . Santos: y  al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila Y  
Santos. Lo que se pone en conocimiento d^ 
público para los efectos de ley.—Comayagua* 4 
de diciembre de 1908.
30—2 Leoncio S. Y a l íe

La Secretaría del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil, hace constar* que el día de hoy ha sido 
concedida á las señoritas Dionisia y Concepción 
Vega la posesión efecti'^de la herencia intesta
da de su señora Madre doña Prisca Yásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice*— ‘Portante este Juzgado, á nombre 
de la República y en observancia de los artículos 
1.039,1 040,1 041,1 042 y 1043 del Código de Pro
cedimientos, y 40 número 2®, Ley de Organiza
ción, y Atribuciones de los Tribunales, concede 
á las señoritas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he
cho mérito; y manda hacer la inscripción preve
nida por el artículo 714 del Ciódigo C m l, debien
do publicarse esta resolución en “ La Gaceta”  y 
por carteles, que se fijará^ durante quince días, 
en los parajes más frecuentados de esta ciudad 
La Secretaría extenderá la certificación corres
pondiente—RTotifíquese —Eduardo F  Padilla 
—G Zelaya, Sno Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908
15—15 G. ZE LA YA , Sno

Hago constar que en esta fecha se ba conce
dido á doña Manuela Vega v de Ugarte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de so 
señora madre doña Pnsca Yásquez, según s«i- 
tencia cuya parte resolutiva dice así —“ Por tan
to este Juzgado, á nombre de la Repúblicay en 
observancia de los artículos 1 039, 1040,1.041, 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 29 de la Ley de Organización y Atnbu- 
ciones de los Tnbunales, concede á doña Ma
nuela Vega V de Ugarte, de las generales ex
presadas, la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho ménto, manda que se haga la 
iDscnpcióu qae previene el artículo 714 del Có
digo Cml, y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta" y en carteles fijados, durante quin
ce días, en tres délos parajes más concurridos 
de esta ciudad La Secretaría extenderá la 
certificación correspondiente.— Hotifíquese.— 
Eduardo F Padilla—G. Zelaya, S n o."—Exten
dida en Tegucigalpa, por la Secretaría del Juz
gado de Letras 2® de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve 
15-15 G ZE LA YA , SriO

R E M A X E Í

Adolfo Díaz M , Adimmstrador de Rentas 
departamental, hace saber que á las diez a m 
del quince de febrero próximo se rematará en 
esta Administración un terreno nacional que 
denunció el señor don José Vallejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla," y á la margen dere
cha del río Ulúa, en jurisdicción del pueblo de 
El Progreso, limitado* al H oríe, con finca de 
Ignacio Reyes y con montaña inculta; al Sur, 
también con montaña inculta; y al Oriente y 
Poniente, con el río Ulúa, es propio Tara la 
agncultura; mide cincuenta y nueve hectáreas 
y noventa y siete áreas; y apreciada en seis pe
sos cada hectárea, ba sido valorado en trescien
tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos cen
tavos.-Y oro. 18 de enero de 1909.

ADOLFO D IA Z M.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le^ 
tras 19 de lo Civil de este departamento hace- 
saber que este Juzgado, en audiencia de esta. 
fedia, ba señalado la audiencia del día viemes- 
diez y nueve de febrero prórirdb, á las tres de la  
tarde, para la venta en pública subasta de Ios- 
bienes si^ ien t® : una casa sita en el Ram o 
A m ba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su correspondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de esbsucóa, y  limitadas por el Korte y el 
Sur, casa^jfie Oonstantmo Cuadra y María de lA 
Luz Rivas; al Onente, con solar baldío y cerro 
de la Piñita; y al Oeste, con casa de la señonta 
Paulina Raudales, valoradas en sesenta pesos: 
un burro, valorado en sesenta pesos, una yegua 
baya,'cnando, valorada en Cincuenta pesos una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos, una yegua blanquisca, horra, valorada en 
©ñicuenta pesos, un potro colorado retinto de 
dos años, valorado en treinta pesos, una vaca, 
hosca,'mocha, criando un ternero chele de año,, 
valorada en treinta pesos, todos estos bienes se 
encuentran en el sitip llamado Sabana Redon
da, en la comprensíónjde Cedros, una vaca blan
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio- 
Las Milperías, de la misma comprensióh y un 
buey barroso, valorado en veinticm co pesos, del 
sitio de El GuantiUo Dichos bienes pertenecen: 
al señor Leandro Luque, vecino de la ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de la cantidad de doscientos 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el d^em peño de la Agencia 
Fiscal de El Guante Se advierte que por ser 
esta pnmerá licitación no se admitirán posto
res que no cubran las dos terceras partes del va
lor por que han sido tasados dichos bienes —Te
gucigalpa 22 de enero de 1909.

Gonzai.0 S Sequeieos, Srio

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber que el día viern^ 
vemtiséis de febrero próximo, á las dos p, m , se 
rematará en asta pública, en esta Administrar 
ción de Rentas, el terreno denominado “ Los 
Cañaliios,"  denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de ISfuevo 
Celilae, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante, por el Norte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que
brada Grande, ejidal del'municipio indicado, al 
Sur, terreno ejidal de Atima, llamado Zuptes y 
Joconal, al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Nicolás, y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y 1300 metros cuadrados, y ha sido valora
do así 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agncultura y crianza de ga
nado, respectivamente, haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veintá- 
cinco centavos Lo que se pone éh conocimien
to del público en demanda de hcitadores —San
ta Bárbara 15 de enero de 1909

Pedeo Y idaubseta .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visita.

N a cío i^ —Avenida Cerrantes.—Núm 42.
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